
 
 

ANEXO I 

 

PRODUCCIÓN PRIMARIA 

 

PARTE A: DISPOSICIONES GENERALES DE HIGIENE APLICABLES A LA PRODUCCIÓN 

PRIMARIA Y A LAS OPERACIONES CONEXAS 

 

I.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

1. El presente anexo será aplicable a la producción primaria y a las siguientes operaciones 

conexas: 

 

a) el transporte, el almacenamiento y la manipulación de productos primarios en el lugar 

de producción, siempre que no se altere su naturaleza de manera sustancial; 

 

b) el transporte de animales vivos, cuando sea necesario para conseguir los objetivos del 

presente Reglamento; y 

 

c) en el caso de productos de origen vegetal, productos de la pesa y animales de caza 

silvestre, las operaciones de transporte de productos primarios cuya naturaleza no se 

haya alterado de manera sustancial, desde el lugar de producción a un establecimiento. 

 

II.  DISPOSICIONES EN MATERIA DE HIGIENE 
 
2. Los operadores de empresa alimentaria deberán asegurarse, en la medida de lo posible, de que 

los productos primarios estén protegidos contra cualquier foco de contaminación teniendo en 
cuenta cualquier tipo de transformación a que se sometan posteriormente los productos 
primarios. 



 
 

3. Sin perjuicio de la norma general establecida en el apartado 2, los operadores de empresa 
alimentaria deberán cumplir las correspondientes disposiciones legislativas comunitarias y 
nacionales relativas al control de los peligros en la producción primaria, y operaciones 
conexas incluidas: 

 
a) medidas de control de la contaminación procedente del aire, del suelo, del agua, de los 

piensos, de los fertilizantes, de los medicamentos veterinarios, de los productos 
fitosanitarios y biocidas, y del almacenamiento, tratamiento y eliminación de residuos, y 

 
b) medidas zoosanitarias y relativas al bienestar animal así como medidas fitosanitarias 

que tengan repercusiones sobre la salud humana, incluidos los programas de vigilancia 
y control de zoonosis y de agentes zoonóticos. 

 
4. Los operadores de empresa alimentaria que se dediquen a la cría, la recolección o la caza de 

animales o a la producción de productos primarios de origen animal deberán tomar, según 

corresponda, las medidas oportunas siguientes: 

 
a) mantendrán limpias todas las instalaciones utilizadas en relación con la producción 

primaria y operaciones conexas, incluidas aquellas utilizadas para almacenar y 
manipular los alimentos para animales, y, en su caso, tras la limpieza, las desinfectarán 
de la manera adecuada; 

 
b) mantendrán limpios, y cuando sea necesario, desinfectarán adecuadamente tras la 

limpieza el equipo, los contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones; 
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c) garantizarán en la medida de lo posible la limpieza de los animales para sacrificio y, en 

su caso, de los animales de producción; 

 

d) utilizarán agua potable o agua limpia cuando sea necesario para evitar la contaminación; 

 

e) garantizarán que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen 

estado de salud y reciba formación sobre riesgos sanitarios; 

 

f) evitarán en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen 

contaminación; 

 

g) almacenarán y manipularán los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se 

evite la contaminación; 

 

h) impedirán la introducción y difusión de enfermedades contagiosas transmisibles al ser 

humano a través de los alimentos, incluso mediante la adopción de medidas preventivas 

al introducir nuevos animales y la comunicación a las autoridades competentes de las 

sospechas de focos de dichas enfermedades; 

 

i) tendrán en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en muestras 

tomadas de animales u otras muestras que tengan importancia para la salud humana; y 

 

j) emplearán correctamente los aditivos para piensos y los medicamentos para animales, 

de conformidad con la legislación pertinente. 
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